
VISTOS:

TED
Tribunal Electoral Departamental

CHUQUISACA RESOLUCIÓN TEDCH-SP/076/2024

Sucre, 11 de junio de 2024

la

La Constitución Política del Estado, la Ley N° 018 del Órgano Electoral Plurinacional,

Ley N.° 26 del Régimen Electoral, el Reglamento para la Observación y el

Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa, aprobado por el Tribunal
Supremo Electoral mediante Resolución TSE-RSP N° 118/2015, modificado por la

Resolución TSE-RSP-ADM N° 098-A/2021 de 6 de abril, el Informe de Observación y

Acompañamiento del Proceso de Consulta Previa TEDCH/SIFDE/OAS 01/2024 de 4

de junio de 2024 con Código de Tramite N° CH 4/2024, a solicitud de la

Cooperativa Minera "LA TORRE R.L.", remitido por la Lic. Litzy Oropeza Durán,

Técnico de Observación Acompañamiento y Supervisión del SIFDE Chuquisaca,

reuniones realizadas en fecha 20 de abril de 2024 (primera reunión) y 20 de mayo de

2024 con la comunidad de La Torres, ubicada en el Municipio de Las Carreras

Provincia Sud Cinti del Departamento de Chuquisaca, sobre el área minera

denominada "OKEC", y el Informe Legal TEDCH-AL N° 28/2024 de 7 de junio del
año en curso y los antecedentes acumulados al expediente.

CONSIDERANDO:

Que, el Responsable de Coordinación del SIFDE Chuquisaca - Ing. Marcelo Morales

Suarez, en el marco del Reglamento para la Observación y el Acompañamiento en

Proceso de Consulta Previa en su art. 14, designó a la Lic. Litzy Oropeza Durán

como Responsable de Observación y Acompañamiento. Asimismo, el art. 18.11 de la

precitada norma señala: "(Informe de observación y acompañamiento) El informe de

Observación y Acompañamiento se presentará a Sala Plena del Tribunal Electoral

correspondiente en un plazo de hasta 10 días hábiles de concluida la última actividad

del proceso de consulta previa)".

Que, el informe TEDCH/SIFDE/OAS 01/2024 de 4 de junio de 2024 con Código de

Tramite N° CH 4/2024, DE OBSERVACION Y ACOMPAÑAMIENTO AL PROCESO

DE CONSULTA PREVIA DE LA COOPERATIVA MINERA "LA TORRE R.L."

SOBRE EL AREA MINERA "OKEC", elaborado por la Lic. Litzy Oropeza Durán

TÉCNICO OBSERVACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEPARTAMENTAL DE CHUQUISACA.- vía el Ing.

Marcelo Morales Suarez - Responsable de Coordinación SIFDE del Tribunal

Electoral Departamental de Chuquisaca, quien mediante conducto regular, hace

conocer a Sala Plena que, en aplicación a lo establecido en el art. 40 de la Ley 026

de Régimen Electoral, la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera (AJAM), con

Nota AJAMD-CH/NEX/33/2024, hace conocer al Tribunal Supremo Electoral día y

hora de programación de acompañamiento al proceso de consulta previa descrito.

Que, el Tribunal Supremo Electoral remitió la nota de comunicación de programación

y la documentación presentada por la AJAM, Regional - Chuquisaca, al Tribunal

Electoral Departamental de Chuquisaca, en la que se encuentra programada la
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